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Re: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 022 Y 023

Desde inroar sas <inroarsas@gmail.com>
Fecha Jue 30/01/2025 8:24 AM
Para Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué <j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC aliciafernandacelis@gmail.com <aliciafernandacelis@gmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION MEDIDAS CAUTELARES SECUESTRE.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN OBJECION HONORARIOS DEFINITIVOS AUTO C 002 INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO DE
FECHA 17 DE ENERO DE 2025..pdf;

Señora Juez:
ANA MARIA ROMERO TORRES
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA OROCUE
j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co
Orocué – Casanare
 
Radicado:                  85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002
Proceso:                    Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad patrimonial
entre compañeros permanentes.
Demandante:            Ana Sofia Angel Luna
Demandado:             Alfredo Pereira Quintero.

INROAR SAS 
NIT.900.594.594-6

Por favor confirmar recibido

El mié, 29 ene 2025 a la(s) 4:24 p.m., inroar sas (inroarsas@gmail.com) escribió:

INROAR SAS 
NIT.900.594.594-6

Por favor confirmar recibido

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué
<j01prfctoorocue@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: lun, 27 ene 2025 a la(s) 9:03 a.m.
Subject: NOTIFICACION OFICIO CIVIL 022 Y 023
To: inspeccionurbana@sanluisdepalenque-casanare.gov.co <inspeccionurbana@sanluisdepalenque-
casanare.gov.co>, INROARSAS@GMAIL.COM <INROARSAS@gmail.com>,
inroarsas.boyaca@gmail.com <inroarsas.boyaca@gmail.com>
Cc: alfredopereiraquintero1@gmail.com <alfredopereiraquintero1@gmail.com>,

30/1/25, 8:26 a.m. Correo: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito  - Casanare - Orocué - Outlook
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Orocué, enero 30 de 2025 

 
 
Doctora:  

ANA MARÍA ROMERO TORRES 
Juez Promiscua de Familia 

Orocué, Casanare 
 
 

Proceso: Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes  

Radicado: No. 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002  
Demandante: Anna Sofía Ángel Luna 
Demandado: Alfredo Pereira Quintero 

Auxiliar de Justicia: INROAR SAS - Secuestre  
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN contra Auto No. 002 del 17 de enero de 2025, 

notificado vía correo electrónico el día 27 de enero de 2025 
 

Alicia Fernanda Celis Ferreira, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Socorro, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional Nº 151765 del 

Consejo Superior de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía Nº 37.947.588 
de Socorro, actuando en nombre y representación del señor WILSON 

LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.701.629 expedida en Charalá, en calidad de 
Representante Legal de INVERSIONES RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR 

S.A.S.), con NIT. 900594594-6, actuando en calidad de auxiliar de justicia con 
funciones de secuestre en el Distrito Judicial de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y 

Yopal, en virtud del poder que me fue conferido, por medio del presente me 
permito PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

OROCUÉ, CASANARE Y NOTIFICADO VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL DÍA 27 DE 
ENERO DE 2025. 
 

I. REQUISITOS Y EXIGENCIAS LEGALES 

 

Los requisitos para la interposición del recurso de apelación son:  
 

1. Capacidad e interés para interponer el recurso. Mi prohijado se 
encuentra reconocido en el PROCESO como Auxiliar de Justicia – Secuestre y por 
ser directo afectado por la decisión judicial con el decreto de medidas cautelares 

en contra de las cuentas bancarias de la empresa INROAR S.A.S y de las cuentas 
personales de su Representante Legal, así como de los bienes inmuebles que se 

encuentran registrados a su nombre.  
 
2. Oportunidad para interponer el recurso. El artículo 322 de la ley 1564 de 

20121 en sus numerales primero y tercero disponen:  
 

 
1. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en 

el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma 
verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá 

sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia 
inicial o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no 

hayan sido sustentados los recursos.  
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La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia 
deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su 

notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación por estado.  
(…) 

 
3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el 

recurso ante el juez que dictó la providencia, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la reposición. Sin 
embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una 

audiencia o diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su 
interposición. Resuelta la reposición y concedida la apelación, el apelante, 

si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su 
impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

 

Por lo anterior, debido a que el auto del 17 de enero de 2025 que Decide recurso 
de reposición en subsidio de apelación y memoriales pendientes por resolver, 

fue notificado vía correo electrónico el día 27 de enero de los cursantes, el 
vencimiento de la interposición del recurso es el día treinta (30) de enero de 
2025.  
 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante auto de fecha 17 de enero de 2025, el Juzgado Promiscuo de 
Familia, decidió Recurso de reposición en subsidio de apelación y 

memoriales pendientes por resolver dentro del Proceso de Disolución de 
Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes con Radicado No. 85230-31-84-001-2022-
00063-00, C. 002, sin que se le notificará a mi poderdante sobre las 
peticiones elevadas por éste, así como tampoco le fuere notificado bajo el 

uso de las herramientas autorizadas por la Ley 2213 de 2020, sobre el 
decreto de las medidas cautelares que recaen sobre la empresa INROAR 

S.A.S., así como el de los bienes inmuebles personales del Representante 
Legal de la misma, señor  WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ REYES. 

 
2. Sea del caso mencionar que la empresa INROAR S.A.S., de la cual es 

Representante Legal el señor WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, 

NO es parte dentro del Proceso de la referencia, sino que cumple con las 
funciones y facultades atribuidas como Secuestre, señaladas en el artículo 

52 del Código General del Proceso. 

 

3. Para ser admitido como Auxiliar de Justicia, la empresa INROAR S.A.S., 
de la cual es Representante Legal, el señor WILSON LEONARDO 

RODRÍGUEZ REYES, constituyó Pólizas de seguros   a   favor   del   Consejo   
Superior   de   la   Judicatura, que   garantizara   el cumplimiento de sus 
deberes y obligaciones. 

 
III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
Diciente este extremo procesal de la decisión adoptada a través del auto que se 
recurre habida cuenta que se debió abstener el Juzgado de decretar medida 

alguna bajo la consideración de la inembargabilidad de las cuentas de la empresa 
INROAR S.A.S y de las cuentas personales y bienes inmuebles del señor WILSON 

LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, Representante Legal de la empresa INROAR 
S.A.S., habida cuenta de las pólizas de garantía tomadas por la empresa INROAR 

S.A.S., con la Aseguradora Solidaria de Colombia No. 400-47-9900008981 y 
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400-47- 994000089827,  a   favor   del   Consejo   Superior   de   la   Judicatura, 
que   garantizara   el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, con una 

vigencia desde el 01/04/2023 hasta el 01/04/2025, la primera por una suma 
asegurada de ciento dieciséis millones de pesos ($116.000.000,oo), y la segunda 
por la suma de doscientos treinta y dos millones ($232.000.000,oo), figurando 

como afianzado INVERSIONES RODRIGUEZ Y ARAQUE S.A.S., para el cargo de 
secuestre categoría # 1 y 2, respectivamente, de WILSON LEONARDO 

RODRIGUEZ REYES con C.C. 13.701.629 y FLORY DAMARIS ARAQUE AMADO 
con C.C. 37.706.937, donde se consignó que el objeto de las dos pólizas es el 
de “garantizar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista derivadas del acuerdo # PSAA15-10448 de 
fecha 28 de diciembre de 2015 celebrado entre las partes, relacionado con el 

correcto cumplimiento de los deberes relativos a la administración y custodia de 
los bienes entregados, así como su devolución y los demás que le señale la ley” 
 

Así mismo, por cuanto la solicitud no cumplió con los requisitos de ley, siendo 
improcedente e insostenible una orden cautelar abstracta y general sobre las 

cuentas bancarias en las que se surten todos los depósitos de los diferentes 
procesos en los que la empresa INROAR S.A.S., recibe los dineros consignados 
en razón de su administración, en los Departamentos de Magdalena, Atlántico, 

Bolívar, Cesar, Norte de Santander, Meta, Cundinamarca, Boyacá y Casanare, 
generando de esta forma un daño desproporcional que afecta una pluralidad de 

procesos. 
 
En tal sentido, no era procedente siquiera proceder a ordenar medida cautelar 

alguna sin el conocimiento previo de la naturaleza de los recursos, que como tal 
no permitían la viabilidad de la solicitud elevada por parte del Apoderado del 

Demandado.  
 

El pedimento se realiza con fundamento en lo siguiente: 

 

IV. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El código general del proceso, en su artículo 52, señala las funciones del 

secuestre, que son las siguientes: 

«El secuestre tendrá, como depositario, la custodia de los bienes que se 

le entreguen, y si se trata de empresa o de bienes productivos de renta, 
las atribuciones previstas para el mandatario en el Código Civil, sin 
perjuicio de las facultades y deberes de su cargo. Bajo su responsabilidad 

y con previa autorización judicial, podrá designar los dependientes que 
requiera para el buen desempeño del cargo y asignarles funciones. La 

retribución deberá ser autorizada por el juez. 
 
Cuando los bienes secuestrados sean consumibles y se hallen expuestos 

a deteriorarse o perderse, y cuando se trate de muebles cuya depreciación 
por el paso del tiempo sea inevitable, el secuestre los enajenará en las 

condiciones normales del mercado, constituirá certificado de depósito a 
órdenes del juzgado con el dinero producto de la venta, y rendirá 
inmediatamente informe al juez.» 

 

Como se observa, el secuestre actúa como mandatario, tal como lo señala el 

artículo 2279 del código civil respecto a las facultades del secuestre: 
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«El secuestro de un inmueble tiene relativamente a su administración, las 

facultades y deberes de mandatario, y deberá dar cuenta de sus actos al 

futuro adjudicatario.» 

Por lo anterior, debemos remitirnos a lo que señala el código civil en su artículo 

2158: 

«El mandato no confiere naturalmente al mandatario más que el poder de 

efectuar los actos de administración, como son pagar las deudas y cobrar 

los créditos del mandante, perteneciendo unos y otros al giro 

administrativo ordinario; perseguir en juicio a los deudores, intentar las 

acciones posesorias e interrumpir las prescripciones, en lo tocante a dicho 

giro; contratar las reparaciones de las cosas que administra, y comprar 

los materiales necesarios para el cultivo o beneficio de las tierras, minas, 

fábricas u otros objetos de industria que se le hayan encomendado. 

 

Tal y como lo describe la norma en cita, el secuestre INROAR S.A.S, ejecutó las 

funciones que por mandato le fueron asignadas por Ley, obrando siempre dentro 

de un marco. Es de señalar que sólo en tratándose de los actos que salgan de 

estos límites, habría necesitado poder especial, sin que, de acuerdo a los 

informes debidamente presentados ante su Despacho, han sobrepasado dichos 

límites. 

 

En conclusión, el secuestre administró los bienes como si fuera un mandatario, 

observando las obligaciones y deberes del mismo, tal y como lo estipula la Ley. 

Lo anterior permite que el secuestre recaude los ingresos que generen 

los bienes entregados en depósito, y haga los pagos necesarios propios 

de la naturaleza tanto del bien como de la actividad que llegare a 

generar ingresos y egresos. 

Respecto a la Rendición de informes por parte del secuestre se tiene 

que: 

El secuestre debe entregar informes al juez que ha decretado el secuestro en los 

términos del artículo 51 del código general del proceso: 

«Los auxiliares de la justicia que, como depositarios, secuestres o 

administradores de bienes perciban sus productos en dinero, o reciban en 
dinero el resultado de la enajenación de los bienes o de sus frutos, 
constituirán inmediatamente certificado de depósito a órdenes del 

juzgado. 
El juez podrá autorizar el pago de impuestos y expensas con los dineros 

depositados; igualmente cuando se trate de empresas industriales, 
comerciales o agropecuarias, podrá facultar al administrador para que, 
bajo su responsabilidad, lleve los dineros a una cuenta bancaria que tenga 

la denominación del cargo que desempeña. El banco respectivo enviará al 
despacho judicial copia de los extractos mensuales. 

 
En todo caso, el depositario o administrador dará al juzgado informe 
mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas.» 
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Conforme lo anterior, mi cliente ha presentado durante el cumplimiento 
de su mandato como secuestre, los siguientes informes: 

 

PRIMER INFORME: 4 septiembre de 2023 informe ganado trinidad secuestrado 

 

 

 

SEGUNDO INFORME: Se informa a juzgado inventario adicional 16 septiembre 

2023 con fotos 
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TERCER INFORME: Oficio ICA solicitando desbloqueo del ganado con copia al 

juzgado 

 

 

 

 

 

CUARTO INFORME: Informe a juzgado de entrega vehículo gratuito a 

demandante 
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QUINTO INFORME: Informe a juzgado de exigencia de cumplimiento de 

contrato por arrendatario 

 

 

 

 

 

 

SEXTO INFORME:  Informe de carro 15 enero de 2024 
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SÉPTIMO INFORME: 25 enero de 2024 oficio ICA bono de venta copia juzgado 

 

 

 

 

 

 

OCTAVO INFORME: Informa juzgado de amenazas y denuncia penal 
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NOVENO INFORME: Informe de depósitos judiciales 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO INFORME:  Informe a juzgado 3 de julio de 2024 
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DÉCIMO PRIMERO: informe de cuentas y soportes  

 

 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO:  informe de cuentas 3 de julio de 2024 documentos 

faltantes 
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DÉCIMO TERCERO: Informe de entrega de camioneta 8 de julio de 2024 

 

 

 

 

 

DÉCIMO CUARTO:  informe de lo ocurrido en la entrega de predio el 5 de julio 

de 2024 
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DÉCIMO QUINTO: oficio 9 de julio de 2024 informando lo manifestado por la 

parte demandante  

 

 

 

DÉCIMO SEXTO: oficio civil 226 de 12 de agosto de 2024 informa que hace 

desalojo voy con abogado y no permite que asista 
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DÉCIMO SEPTIMO: informe a juzgado12 de agosto respecto a oficio 8 de 

agosto 

 

 

 

DÉCIMO OCTAVO: informe a juzgad o12 de agosto respecto a oficio 8 de agosto 

 

 

 

 

DÉCIMO NOVENO: Los días 15 y 16 de agosto se realizó la entrega el predio la 

perrera, se entrega ganado de trinidad, se entrega moto y el despacho toma 

determinaciones. 
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VIGÉSIMO: renuncia a la lista el 20 de agosto de 2024. 

 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: 3 de septiembre de 2024 llega el acta de la diligencia 

de entrega de bienes 
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VIGÉSIMO SEGUNDO: 23 de septiembre de 2024 se solicita porque no aparece 

el escrito de 8 de julio entrega perrera 

 

 

 

En consecuencia, las cuentas que han sido afectadas con medida cautelar por 
orden del Juzgado Promiscuo de Familia de Orocué, Casanare, a la empresa 
INROAR S.A.S. y las cuentas y bienes personales de mi prohijado, el señor 

WILSON LEONARDO RODRIGUEZ REYES, no solamente son inembargables al 
existir PÓLIZA DE GARANTÍA para el ejercicio de su función como Auxiliar de 

Justicia – Secuestre, sino que además, su honorable Despacho desconoce que 
las cuentas bancarias sobre las que decretó las medidas cautelares, contienen 

depósitos de dineros de diferentes procesos judiciales en los que mi 
cliente es secuestre, recursos destinados para el funcionamiento de la 
Administración de Justicia y en cumplimiento de las funciones asignadas 

en el artículo 52 del Código General del Proceso, lo que corresponde a 
un servicio de mandato que le ha sido confiado y del cual su despacho 

está imponiendo una medida cautelar que sobrepasa el cumplimiento de 
las funciones judiciales que le fueron atribuidas, al desconocer que la 
empresa INROAR S.A.S., constituyó PÓLIZA DE GARANTÍA de seguros   a   favor   

del   Consejo   Superior   de   la   Judicatura, que   garantiza   el cumplimiento 
de sus deberes y obligaciones. 

 

Embargar de forma indiscriminada estas cuentas bancarias y bienes 

inmuebles del Representante Legal de la empresa INROAR S.A.S, puede 
afectar y de hecho lo hace, el pago de nómina, aportes al sistema de 

seguridad social de sus trabajadores, suministros de elementos básicos 
para prestar el servicio como son papelería, servicios públicos, pago de 
viáticos, transportes, gastos de notificación y publicaciones y la 

consignación a las cuentas de los depósitos judiciales de los diferentes 
juzgados de los diferentes departamentos en los cuales son secuestres. 

 
Así, teniendo claro que existe PÓLIZA DE GARANTÍA tomada por la empresa 

INROAR S.A.S., con la Aseguradora Solidaria de Colombia No. 400-47-



 
ALICIA FERNANDA CELIS FERREIRA 

ABOGADA – ESPECIALIZADA. T.P. 151765 DEL C.S. DE LA J. 
 

 

 

9900008981,  a   favor   del   Consejo   Superior   de   la   Judicatura, que   
garantizara   el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, con una vigencia 

desde el 01/04/2023 hasta el 01/04/2025, por una suma asegurada de ciento 
dieciséis millones de pesos ($116.000.000,oo), para el cargo de secuestre 
categoría # 1, cuyo objeto es el de “garantizar el pago de los perjuicios derivados 

del incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista derivadas del 
acuerdo # PSAA15-10448 de fecha 28 de diciembre de 2015 celebrado entre las 

partes, relacionado con el correcto cumplimiento de los deberes relativos a la 
administración y custodia de los bienes entregados, así como su devolución y los 
demás que le señale la ley”, el Juzgado debió abstenerse de decretar la medida 

cautelares en su contra, y en el caso de acceder haber explicado ampliamente 
el fundamento de la presunta excepción, previa ponderación de derechos, lo que 

aquí no ha sucedido.  
 
Es decir, que nos encontramos frente a un escenario, del decreto de unas 

medidas cautelares, que no sólo son innecesarias habida cuenta de la PÓLIZA 
DE GARANTÍA tomada por la empresa INROAR S.A.S., con la Aseguradora 

Solidaria de Colombia No. 400-47-9900008981, sino en las que además se 
procedió sin que en su solicitud el demandado cumpliera con los presupuestos 
de ley, convirtiendo el funcionario la medida cautelar, en una instancia 

investigativa.  
 

Finalmente me permito recordar, que el objeto de la medida cautelar es 

garantizar el pago de la acreencia; en el caso que nos ocupa el Despacho 
desconoce que la empresa INROAR S.A.S., NO es parte dentro del 
proceso, sino que su función es la de Secuestre como auxiliar de justicia 

y para tal efecto, adquirió la PÓLIZA DE GARANTÍA No. No. 400-47-
9900008981, cuyo objeto tiene por finalidad cubrir cualquier daño o 

perjuicio que se llegare a ocasionar en ejercicio de sus funciones.  

De otra parte, se observa un grado de desproporcionalidad en las medidas 
cautelares decretadas, desconociendo el cumplimiento de las funciones del 
Auxiliar de Justicia – Secuestre, las cuales han sido debidamente reportadas en 

los informes allegados a este Despacho, así como en los dineros depositados por 
cada concepto. Es de anotar, que mi cliente no se apropió de ninguno de los 

bienes, usos o frutos objeto de la medida de Embargo y Secuestre y que, por el 
contrario, dio cumplimiento a la buena y perfecta manutención del inmueble LA 
PERRERA y semovientes, así como de la vigilancia del vehículo automotor 

obrante dentro del presente pleito. 

En providencia de 13 de mayo de 2015 (Expediente núm. 2015-00022, 
Consejero ponente: doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa), sostuvo:  
 

“(…) Lo anterior quiere significar que el marco de discrecionalidad del Juez 
no debe entenderse como de arbitrariedad, razón por la cual le es exigible 

a éste la adopción de una decisión judicial suficientemente motivada, 
conforme a los materiales jurídicos vigentes y de acuerdo a la realidad 
fáctica que la hagan comprensible intersubjetivamente para cualquiera de 

los sujetos protagonistas del proceso y, además, que en ella se refleje la 
pretensión de justicia, razón por la cual es dable entender que en el 

escenario de las medidas cautelares, el Juez se enfrenta a la exposición 
de un razonamiento en donde, además de verificar los elementos 

tradicionales de procedencia de toda cautela, es decir el fumus boni iuris 
y el periculum in mora, debe proceder a un estudio de ponderación y sus 
sub principios integradores de idoneidad, necesidad y proporcionalidad 

stricto sensu, ya que se trata, antes que nada, de un ejercicio de 
razonabilidad. (…)”  
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Así pues, conforme a la Jurisprudencia de la Sala Plena de esta Corporación, en 
el examen de procedibilidad de la medida solicitada, deberá verificarse la 

concurrencia de los elementos tradicionales que ameritan la imposición de la 
cautela, a saber: (i) fumus boni iuris, o apariencia de buen derecho, (ii) 
periculum in mora, o perjuicio de la mora, y, (iii) la ponderación de intereses. 

…” 

Es por lo anterior que, la embargabilidad indiscriminada de toda suerte de 
acreedores, con solicitud de medidas cautelares y embargos contra las cuentas 
bancarias de la empresa Auxiliar de Justicia – Secuestre, así como de las cuentas 

bancarias y bienes inmuebles del Representante Legal de la empresa INROAR 
S.A.S., expone el funcionamiento del cumplimiento del mandato de 

administración sobre los bienes muebles, inmuebles, usos, rentas y débitos de 
los diferentes procesos en los que mi representado es SECUESTRE a una parálisis 

total, so pretexto de la satisfacción de un cobro judicial de una de las partes que 
conforman la Litis, desconociendo las funciones del secuestre, artículo 52 C.G.P. 
y la PÓLIZA DE GARANTÍA que se constituyó con el fin de cubrir cualquier daño 

o perjuicio que se llegare a ocasionar en ejercicio de sus funciones.  

Tal hipótesis es inaceptable a la luz de la Constitución de 1991, pues sería tanto 
como hacer prevalecer el interés particular sobre el interés general, con 
desconocimiento del artículo primero y del preámbulo de la Carta, de las leyes y 

decretos que, para mejor funcionamiento en el pago de sentencias, se 
redactaron. 

Para concluir considero respetuosamente que, la imposición de la medida 

cautelar es totalmente innecesaria. Contrario a ello, su imposición, si afecta a 
una universalidad, que desencadena además en la afectación de la 
Administración y la afectación de derechos constitucionales de las partes 

vinculadas en los diferentes procesos en los que la empresa INROAR S.A.S, es 
Secuestre y las medidas cautelares afectan de forma directa los dineros que se 

manejan en el cumplimiento de las funciones asignadas por Ley como Auxiliar 
de Justicia. 

Por lo expuesto, ruego al honorable Juez, acceder a las siguientes suplicas:  
 

V. SÚPLICAS 
 

1. REVOCAR el auto de fecha 17 de enero de 2025, que resolvió; 
 
“(…) PRIMERO: REPONER los numerales séptimo y octavo de la parte 

resolutiva del auto del 10 de septiembre de 2024, por las razones 
anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación ante el Superior, por las 
razones expuestas en el acápite pertinente.  
TERCERO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares pedidas por las 

partes demandante y demandada, consistentes en: 
 

1. EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, de propiedad de la sociedad 
designada como secuestre INROAR SAS, identificada con el NIT 
900594594- 6, que se encuentren depositados en las siguientes entidades 

bancarias:  
• Cuenta de Ahorros No. 890023229 del Banco Davivienda  

• Cuenta de Ahorros/Ahorro a la mano No. 32200003640 de Bancolombia.  
 

OFICIESE conforme a la Ley 2213 de 2022.  

 
 2. EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros, de propiedad del señor Wilson 

Leonardo Rodríguez Reyes, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
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13.701.629 de Charalá, que se encuentren depositados en la cuenta de 
ahorros bancaria No. 325011076 de Bancolombia. OFICIESE conforme a la 

Ley 2213 de 2022.  
 
2. DECRETAR el embargo de la cuenta en DAVIPLATA No. 320680986 del 

Banco Davivienda del señor Wilson Leonardo Rodríguez Reyes, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.701.629 de Charalá. 

 
3. EMBARGO de los siguientes bienes inmuebles que figuran en cabeza del 

señor Wilson Leonardo Rodríguez Reyes, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 13.701.629 de Charalá, identificados con las siguientes 
matrículas inmobiliarias:  

• No. 306-573 con dirección catastral “Falda del Cedro” en Charalá 
– Santander  
• No. 306-2259 con dirección catastral “El Placer” en Charalá – 

Santander, OFÍCIESE a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Charalá – Santander, conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 
 
2. Se levanten las medidas cautelares ordenadas.  

 

VI. ANEXOS 

1. Poder debidamente conferido para actuar en representación de la 
empresa INVERSIONES RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR S.A.S.), 
con NIT. 900594594-6, representada legalmente por el señor WILSON 

LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía número 13.701.629 expedida en Charalá.  

2. Pantallazo recibo correo de notificación electrónica reportado dentro del 
proceso para surtir las notificaciones judiciales a la empresa INROAR 

S.A.S, de fecha 27 de enero de 2025. 

 

VII. NOTIFICACIONES 
 

La apoderada del recurrente, las recibirá en el correo 
aliciafernandacelis@gmail.com  

El Poderdante, Auxiliar de Justicia – Secuestre, en el correo 
inroarsas@gmail.com  

 

Del Honorable Juez, 

 

 

 
 

___________________________ 
ALICIA FERNANDA CELIS FERREIRA 
C.C. 37.947.588 de Socorro T.P. No. 151765 del C.S.J. 
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Orocué, enero 28 de 2025 
 
 
Doctora:  

ANA MARÍA ROMERO TORRES 
Juez Promiscua de Familia 
Orocué, Casanare 
 
 
Proceso: Disolución de Unión marital de hecho y liquidación de la sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes  
Radicado: No. 85230-31-84-001-2022-00063-00, C. 002  

Demandante: Anna Sofía Ángel Luna 
Demandado: Alfredo Pereira Quintero 
Auxiliar de Justicia: INROAR SAS - Secuestre  
 

 
WILSON LEONARDO RODRÍGUEZ REYES, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía número 13.701.629 expedida en Charalá, Representante Legal de 

INVERSIONES RODRÍGUEZ Y ARAQUE S.A.S (INROAR S.A.S.), con NIT. 900594594-6, 
actuando en calidad de auxiliar de justicia con funciones de secuestre en el Distrito 
Judicial de Tunja, Santa Rosa de Viterbo y Yopal, respetuosamente me permito 
manifestarle que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y 
suficiente a la Doctora ALICIA FERNANDA CELIS FERREIRA, igualmente mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.947.588, expedida en Socorro, 
S.S. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 151765 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, con dirección para notificaciones en el correo electrónico 

aliciafernandacelis@gmail.com, como consta en el Registro Nacional de Abogados, para 
que en mi nombre y representación presente todas las actuaciones administrativas y 
judiciales que se deriven del Proceso Disolución de Unión marital de hecho y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes con Radicado No. 85230-31-
84-001-2022-00063-00, en el Juzgado Promiscuo de Familia de Orocué, Casanare. 
 

La apoderada designada, cuenta con todas las facultades legales inherentes al presente 
mandato, en especial las de conciliar, renunciar, sustituir y reasumir el presente poder, 

recibir notificaciones, solicitar, presentar, controvertir y sustentar pruebas, incidentes y 
recursos. 

Solicito le sea reconocida personería jurídica a mi apoderada en los términos y para los 
efectos del presente poder. 

Atentamente, 

 

 

Wilson Leonardo Rodríguez Reyes 
C. C. No. 13.701.629 de Charalá 

R. L. INROAR SAS NIT 900594594-6 
Resolución DESAJTUR23-1802 del 6 de marzo de 2023 

ACEPTO:  

 

 
 
___________________________ 
ALICIA FERNANDA CELIS FERREIRA 
C.C. 37.947.588 de Socorro T.P. No. 151765 del C.S.J. 
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